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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Presente. 

El suscrito Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 
fundamento en los artículos 5, apartados By D de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 95, numeral 1, 96, numeral 3, inciso a), fracción VI, 222 Bis del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 33, 36, 37, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California; 3, 27, 34, fracción 111, 35, fracción V, 38, fracción 11, 42, 45, 46, 
fracción 1, 47, 48 y 49, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado 
de Baja California, respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente Punto 
de Acuerdo relativo a la "DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPA~A DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE 
OBTUVIERON SU REGISTRO PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes 
antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo. 

Comisión: 
Comisión de Reglamentos: 
Consejo General: 
Constitución General: 
Constitución Local: 
Instituto Electoral: 
Ley de Candidaturas: 
Ley de Partidos: 
Ley Electoral: 
Ley General: 
Reglamento de Fiscalización: 
Reglamento Interior: 

GLOSARIO 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento. 
Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos. 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 
Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de octubre del 2020 el Consejo General aprobó durante le celebración de la Décima 
Octava Sesión Extraordinaria el dictamen número treinta y seis de la Comisión relativo a la 
"DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
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PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES1 GASTOS DE CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA1 ASÍ COMO GASTOS DE CAMPAÑA PARA 
LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL EJERCICIO 2021" , en cuyo punto resolutivo 
primero se determinó lo siguiente: 

PRIMERO. 

( ... ) 

111. - Por concepto de financiamiento público para gastos de campaña de las candidaturas 
independientes, por la cantidad de $1'625, 174.37 M.N. (Un millón seiscientos veinticinco mil 
ciento setenta y cuatro pesos 371100 Moneda Nacíona~. 

( .. . ) 

2. El 5 de noviembre del 2020 el Consejo General aprobó durante su Vigésima Segunda 
Sesión Extraordinaria el dictamen número veinticuatro de la Comisión de Reglamentos relativo 
a la "CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN 
PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE 
GUBERNATURA DEL ESTADO, MUNICIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYOR{A RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN 
BAJA CALIFORNIA". 

3. El 6 de diciembre del 2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Pública de carácter solemne en la que declaró el 
inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

4. El 13 de diciembre del 2020 feneció el plazo para que presentaran ante el Consejo General 
la manifestación de intención aquellos ciudadanos interesados en participar bajo la figura de 
candidatura independiente para el cargo a la Gubernatura del Estado. 

5. El 23 de diciembre del 2020 durante la Segunda Sesión Extraordinaria dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 el Consejo General aprobó el dictamen número 
veintinueve de la Comisión de Reglamentos relativo a la aprobación de la "CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES ORDINARIAS EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA! DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021". 
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6. El 29 de diciembre del 2020 feneció el plazo para que presentaran ante el Consejo General 
la manifestación de intención aquellos ciudadanos interesados en participar bajo la figura de 
candidatura independiente para el cargo de Munícipes de los Ayuntamientos. 

7. El 13 de enero del 2021 feneció el plazo para que presentaran ante e! Consejo General la 
manifestación de intención aquellos ciudadanos interesados en participar bajo la figura de 
candidatura independiente para el cargo a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa. 

8. El 21 de enero del 2021 el Consejo General aprobó en la Segunda Sesión Ordinaria dentro 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 el Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG­
PA03-2021, mediante el cual acordó aprobar la ampliación del plazo para la obtención del 
apoyo ciudadano a candidatura independiente al cargo de la Gubernatura del Estado 
establecido en la Base Quinta, inciso a), fracción 11, de la Convocatoria1, en favor del aspirante 
a candidatura independiente Lorenzo López Lima. 

9. El 12 de febrero del 2021 durante la celebración de la Novena Sesión Extraordinaria dentro 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Consejo General aprobó el Punto de 
Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA05-2021 relativo a la "AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO PARA ASPIRANTES A CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA". 

10. El 19 de febrero del 2021 durante la celebración de la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Consejo General 
aprobó el dictamen número cincuenta y siete de la Comisión relativo a los "LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO DE CANO/DA TURAS A GUBERNA TURA, MUNÍCIPES Y 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYOR/A RELATIVA QUE PRESENTEN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, ASÍ COMO LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE PORCENTAJE A 
FAVOR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

11. El 18 de marzo del 2021 el Consejo General aprobó en su Cuarta Sesión Ordinaria dentro 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 el Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-

1 Convoca1oria Pública dirigida a la ciudadanla interesada en participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura del 
Estado, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relaUva, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 
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PA23-2021 relativo a los ''LOS RESULTADOS DE LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DEL C. LORENZO LÓPEZ LIMA ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", mediante el cual se 
acordó que el aspirante a candidatura independiente al cargo de la Gubernatura no obtuvo el 
porcentaje minimo requerido por la Ley de Candidaturas. 

12. El 27 de marzo del 2021 el Consejo General aprobó en su Décima Novena Sesión 
Extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 los siguiente Puntos de 
Acuerdo: 

-Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA28-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN, 
ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE MUNÍCIPE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEXICALI", por medio del cual se le expidió la constancia de porcentaje 
a favor del C. Marco Antonio Vizcarra Calderón. 

-Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA30-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. ROGEUO CASTRO SEGOVIA, ASPIRANTE 
A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE MUNÍCIPE POR EL AYUNTAMIENTO 
DE ENSENADA", por medio del cual se le expidió la constancia de porcentaje a favor del C. 
Rogelio Castro Segovia. 

-Punto de Acuerdo con clave IEE.BC~CG~PA34-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. CÉSAR IVÁN SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 
ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE MUNÍCIPE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TECATE", por medio del cual se le expidió la constancia de porcentaje 
a favor del C. Cesar iván Sánchez Álvarez. 

-Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA35-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. CELSO ARTURO F/GUEROA MEDEL, 
ASPIRANTE A GANDIDA TURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE MUNÍCIPE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TECATE'", por medio del cual se le expidió la constancia de porcentaje 
a favor del C. Celso Arturo Figueroa Medel. 

-Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA37-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA, 
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ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE MUNÍCIPE POR EL 
AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSAR/TO", por medio del cual se le expidió la constancia 
de porcentaje a favor del C. Luis Fernando Serrano García. 

-Punte de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA4T·2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. JOSÉ ANTONIO MUÑOZ MARQUEZ, 
ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTACIÓN POR EL XVI 
DISTRITO ELECTORAL LOCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", por medio del cual 
se expidió la constancia de porcentaje a favor del C. José Antonio Muñoz Márquez. 

-Punto de Acuerdo con clave IEEBC-CG-PA48-2021 relativo a los "RESULTADOS DE LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DEL C. RAMIRO OREA HERNÁNDEZ, ASPIRANTE 
A CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTACIÓN POR ELXVll DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", por medio del cual se expidió la 
constancia de porcentaje a favor del C. Ramiro Orea Hernández. 

13. El 27 de marzo de 2021 feneció el plazo para que los partidos políticos, coaliciones y 
aspirantes a candidaturas independientes que hubieran obtenido la constancia de porcentaje 
presentaran ante el Consejo General las solicitudes de registro de candidaturas a la 
Gubernatura del Estado. 

14. El 11 de abril de 2021 feneció el plazo para que los partidos políticos, coaliciones y 
aspirantes a candidaturas independientes que hubieran obtenido la constancia de porcentaje 
presentaran ante el Consejo General y los Consejos Distritales Electorales las solicitudes de 
registro de candidaturas a Munícipes de los Ayuntamientos y Diputaciones, respectivamente. 

15. Los días 04, 06, 07, 10 y 11 de abril del 2021 se presentaron ante el Consejo General y 
ante el XVI y XVII Consejo Distrital Electoral solicitudes de registro de candidaturas a 
Munícipes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, los 
siguientes aspirantes a candidaturas independientes: 

a) Munícipes de los Ayuntamientos 

NO CANDIDATURA INDEPENDIENTE MUNICIPIO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
1 Roqelio Castro Seqovia Ensenada 07 de abril 
2 Luis Fernando Serrano García Playas de Rosarito 06 de abril 

5 



1 ··' r~~¡. IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
1 ,, 

., 
• 

---
1 3 1 

1 4 r-5 

lns1IMo EslatGI llec10Rll 
Baja California 

' César lván Sánchez Áfvaréz 
Celso Arturo FiQueroa Medel 
Marco Antonio Vizcarra Calderón 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Tecate l 07 de abril 
Tecate 1 10 de abril --- -¡-Mexicali 07 de abril 

b) Diputaciones por el principio de mayoría relativa 

NO CANDIDATURA INDEPENDIENTE FECHADE í 
. DISTRITO ; PRESENTACIÓN 

L_2_~1 R_a_m_iro Orea Hernández 
1 1 José Antonio Muñoz Má uez XVI 04 de abril 

__ 1-Y!L _ ___._ __ 1_1 _de_a_br_il -· 

16. El 17 de abril de 2021 los Consejos Distritales Electorales XVI y XVII aprobaron en su 
Quinta Sesión Extraordinaria respectiva, los Puntos de Acuerdo relativos a las solicitudes de 
registro de candidaturas independientes al cargo de Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa de los siguientes ciudadanos: 

NO CANDIDATURA INDEPENDIENTE · 1 DISTRITO 1 

2 Ramiro Orea Hernández 
XVI ¡ 

XVII / 
José Antonio Muñoz Márquez 

17. El 19 de abril de 2021 el Consejo General aprobó en su Vigésima Quinta Sesión 
Extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, los Puntos de Acuerdo 
relativos a las solicitudes de registro de candidaturas independiente al cargo de Munícipes de 
los Ayuntamientos de los siguientes ciudadanos: 

NO CANDIDATURA INDEPÉNDIENTE 1 MUNICIPIO 1 

1 

1 RoQelio Castro SeQovia 1 Ensenada i 
2 Luis Fernando Serrano García ___ L.-.E1ªY9~_s!~-R~sarito 1 
3 César lván Sánchez Alvarez ¡ Tecate 1 

i 
4 Celso Arturo Figueroa Medel ! Tecate 1 

·---- -·-------r--· ( 
5 Marco Antonio Vizcarra Calderón 1 Mexicali __ _J 

En virtud de lo anterior y; 
CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con los artículos 46, fracción 11 y 47, fracciones 1, V y XVI, de la Ley 
Electoral, el Consejero Presidente cuenta con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para 
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el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General, así como preservar la 
unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral; así como que el 
Consejo General expida los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las 
disposiciones electorales. 

i.2 Que de conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafos Quinto y Sexto de la 
Constitución Local, así como 33 y 36 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad 
en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional 
en su desempeño, contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, 
de vigilancia y fedatarios para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán regulados por la Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad 
de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Consejo General. 

1.3 Que los artículos 37, 46, fracción XXXIX, de la Ley Electoral dispone que el Instituto 
Electoral se integrará por un órgano superior de dirección que es el Consejo General, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
material electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades 
del Instituto Electoral. De igual forma, que cuenta dentro de sus atribuciones la de resolver 
sobre la distribución del financiamiento para gastos de campaña para las candidatas y 
candidatos independientes que obtuvieron su registro para contender a un cargo de elección 
popular. 

11. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

11.1 Que el artículo 5, apartado D, de la Constitución Local, en correlación con los artículos 35, 
fracción 11, de la Constitución General, 3 y 27 de la Ley de Candidaturas establecen el derecho 
de la ciudadanía residente en el Estado de poder ser votada para los cargos de elección 
popular por el principio de mayoría relativa, pudiendo solicitar su registro de manera 
independiente siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determinen las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto. 

11. 2 Que los artículos 192, numeral 1, incisos a) y d), 426, 427, de la Ley General, señala que 
es atribución del INE ejercer las facultades de ejecución, seguimiento y control técnico de la 
fiscalización de los recursos de los candidatos independientes, a través de la Comisión de 
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Fiscalización, quien emitirá los Acuerdos y normas técnicas que se requiera para regular el 
registro contable de las y los candidatos independientes y revisará las acciones de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE, quien es el órgano a cargo de la recepción y revisión integral 
de los informes de ingresos y egresos que presenten las candidatas y candidatos 
independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de 
financiamiento, y tienen la obligación de auditar con plena independencia la documentación 
soporte y contabilidad de los ingresos y gastos de las y los candidatos independientes. 

111. DE LA PRERROGATIVA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

111.1 Que el artículo 34, fracción 111, de la Ley de Candidaturas, en relación con el artículo 35, 
fracción V, del mismo ordenamiento, son prerrogativas y derechos de las candidatas y 
candidatos independientes registrados obtener financiamiento público y privado, asimismo es 
obligación ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos 
de campaña. 

111.2 Que el artículo 38, fracción 11, de la Ley de Candidaturas, en concordancia con el articulo 
95, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización prevén que una de las modalidades del 
régimen de financiamiento de las candidatas y los candidatos independientes es el 
financiamiento público. 

Artículo 38. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las 
siguientes modalidades: 

l. Financiamiento privado, y 
11. Financiamiento público. 

Artículo 95. 
Modalidades de financiamiento 

1. El financiamiento que reciban los sujetos oblfgados podrá ser púb/íco, privado o ambos 
conceptos. según lo disponga la Constitución. la Ley de Instituciones, la Ley de Partidos y 
las disposiciones locales respectivas. Sí por disposición normativa algún sujeto obligado 
no tiene derecho a financiamiento público, se entenderá que sólo podrá financiarse de 
acuerdo a las reglas de financiamiento privado establecidas. 
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111.3 Que el artículo 42, de la Ley de Candidaturas, en correlación con el artículo 96, numeral 
3, inciso a), fracción VI, del Reglamento de Fiscalización, disponen que, para el manejo de los 
recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada para esos 
fines; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante 
cheque o transferencia bancaria, como se transcribe enseguida: 

"Artículo 42. Para el manejo de /os recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta 
bancaria aperturada a que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse 
exclusivamente en dicha cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria." 

"Artículo 96. 
Control de ingresos. 
( .. .) 

3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en materia 
de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán cumplir lo 
siguiente: 
a) Aspirantes y candidatos independientes: 
(. .. ) 

VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas exclusivamente 
para esos fines. n 

111.4 Que el artículo 45, de la Ley de Candidaturas, establece que las candidatas y candidatos 
independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público exclusivamente para sus 
gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho las candidatas y candidatos independientes, en su 
conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro. 

111.5 Que los artículos 43, fracción 11, inciso a) y 44, fracción 1, de la Ley de Partidos, determinan 
que los partidos políticos de nueva creación tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público para gastos de campaña, y que en el año de la elección en que se 
renueven el Poder Ejecutivo, Ayuntamientos y el Congreso del Estado, se les otorgará un 
monto equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 
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111.6 Que el artículo 46, de la Ley de Candidaturas, establece que la distribución del 
financiamiento entre las candidatas y candidatos independientes se sujetará a las siguientes 
reglas: 

"Artículo 46.- Tratándose del monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, su 
distribución entre los Candidatos Independientes se sujetará a las siguientes reglas: 

l. En el año de la elección en el que se renueve el Titular del Poder Ejecutivo estatal, 
integrantes del Congreso del Estado. y munícipes de los ayuntamientos, el monto total 
de financiamiento se distribuirá en la forma siguiente: 

a) Un 34% será destinado para la elección de Gobernador del estado, que se distribuirá 
de manera igualitaria entre los Candidatos Independientes a ese cargo: 

b) Un 33% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas de 
Candidatos Independientes al cargo de Munícipes, y 

c) Un 33% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de Diputados. 
( .. .) 

/JI. En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 
cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de /os 
montos referidos en las fracciones anteriores. 

IV. Las cantidades que no sean asignadas conforme a las fracciones anteriores, se 
reingresarán a la Hacienda Pública del Estado, por conducto del Secretario Ejecutivo 
del Instituto.'' 

*Énfasis añadido 

111.7. Que, de conformidad con lo señalado en el antecedente 1 del presente acuerdo, el monto 
de financiamiento público para gastos de campaña que tienen derecho a recibir en su conjunto 
las candidatas y candidatos independientes para el ejercicio 2021, asciende a la cantidad de 
$1'625, 174.37 M.N. (Un millón seiscientos veinticinco mil ciento setenta y cuatro pesos 37/100 
Moneda Nacional). 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 46, fracción 1, de la Ley de Candidaturas, 
la distribución del financiamiento público para gastos de campaña para las candidaturas 
independientes para cada uno de los cargos, será conforme a la siguiente tabla: 
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MONTO TOTAL DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA GASTOS DE GUBERNATURA MUNÍCIPES DIPUTACIONES 
CAMPAKIA PARA 34% 33o/o 33% 
CANDIDATURAS DEL MONTO TOTAL DEL MONTO TOTAL DEL MONTO TOTAL 

INDEPENDIENTES 
2021 

A 
B e D 

(A*34%) (A*33%} (A*33%) 
$1'625,174.37 M.N. $552,559.29 M.N. $536,307.54 M.N. $536,307.54 M.N. 

IV. DETERMINACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

a) Al cargo a la Gubernatura del Estado 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 46, fracción l, inciso a), de la Ley de 
Candidaturas, las candidatas y candidatos independientes que obtuvieron su registro para 
contender al cargo a la Gubernatura del Estado, tendrán derecho acceder al financiamiento 
público hasta por un 34% (treinta y cuatro por ciento) del monto total del financiamiento público 
para gastos de campaña para las candidaturas independientes en el ejercicio fiscal 2021, el 
cual como se señaló en el considerando 111.7, asciende a un total de $552,559.29 M.N. 
(Quinientos cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve pesos 29/100 Moneda Nacional), 
misma que deberá de distribuirse de manera igualitaria entre las candidatas y candidatos 
independientes registrados para el cargo a la Gubernatura del Estado. 

Ahora bien, de los dos escritos de manifestación de manifestación que se recibieron, 
solamente un ciudadano obtuvo la calidad de aspirante a candidato independiente para 
contener al cargo a la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020~ 
2021 en Baja California, y como se menciona en el antecedente 11 no cumplió con el 
porcentaje mínimo requerido de apoyo ciudadano en términos de lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley de Candidaturas, por lo cual, no tendrá derecho acceder al financiamiento público 
para gastos de campaña destinado para las candidaturas independientes al cargo de la 
Gubernatura del Estado. 

11 
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En base a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46, fracción IV2 de la 
Ley de Candidaturas, las cantidades de financiamiento público que no sean asignadas 
deberán de reintegrarse a la Hacienda Pública del Estado, por conducto del Secretario 
Ejecutivo del Instituto. 

b) Al cargo de Munícipes de los Ayuntamientos 

De conformidad con lo señalado en el artículo 46, fracción 1, inciso b), de la Ley de 
Candidaturas, las candidatas y candidatos independientes que obtuvieron su registro para 
contender a los cargos de Munícipes de los Ayuntamientos, tendrán derecho acceder al 33% 
(treinta y tres por ciento) del monto total del financiamiento para gastos de campaña para las 
candidaturas independientes en el ejercicio 2021, que conforme se mencionó en el 
considerando 111.7, asciende a la cantidad de $536,307.54 M.N. (Quinientos treinta y seis mil 
trescientos siete pesos 54/100 Moneda Nacional), misma que se deberá de distribuir de 
manera igualitaria entre todas las planillas de candidaturas independientes registradas. · 

En ese sentido, y de acuerdo con el antecedente 17 del presente punto de acuerdo, el Consejo 
General, aprobó las solicitudes de registro de candidaturas independientes al cargo de 
Munícipes de los Ayuntamientos, de los ciudadanos que se enlistan a continuación: 

NO 1 CANDIDATURA INDEPENDIENTE MUNICIPIO 
1 i Rogelio Castro Segovia 1 Ensenada 1 

2 i Luis Fernando Serrano García _____ ··-·· ____ .•.. --~· __ .J ___ f.:La_y~s_<1_~_ Ro~ª~~---J 
1 3 1 César lván Sánche_?'. Alvarez _ 1 Tecate __ ¡ 
L_4___1 Celso Arturo Figueroa Medel______________ Tecate 
l 5 ! Marco Antonio Vizcarra Calderón Mexicali 

De ahí que, la distribución del financiamiento público se hará de manera igualitaria entre todas 
las planillas de Candidaturas Independientes al cargo de Munícipes que obtuvieron su registro, 
por lo tanto, a cada una de ellas le corresponderá las cantidades que se determinan en la 
siguiente tabla: 

2 "Artfculo 46. Tratándose del monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, su distribución entre los Candidatos 
Independientes se sujetará a las siguientes reglas:( ... ) 
IV. Las cantidades que no sean asignadas conforme a las fracciones anteriores, se reingresarán a la Hacienda Pública del Estado, 
por conducto del Secretario Ejecutivo del Instituto. 
( ... )" 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Rogelio Castro Segovia 
Luis Femando Serrano García 
César lván Sánchez Álvarez 
Celso Arturo Figueroa Medel 
Marco Antonio Vizcarra Calderón 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

MONTO FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA 

MUNICIPIO GASTOS DE CAMPAÑA 
:ANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

A MUNfCIPES 
2021 

Ensenada $107,261.51 M.N. 
Playas de Rosarito $107,261.51 M.N. 

Tecate $107,261.51 M.N. 
Tecate $107,261.51 M.N. 
Mexicali $107,261.51 M.N. 

TOTAL $536,307.55 M.N. 
Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel, 

y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en sólo dos decimales. 

Ahora bien, en el caso de que, las cantidades asignadas en el recuadro anterior, que no sean 
entregadas por causas imputables a las candidatas y candidatos independientes, se 
reintegrarán a la Hacienda Pública del Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo 46, 
fracción JV, de fa Ley de Candidaturas. 

c) Al cargo de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa 

De conformidad con lo señalado en el artículo 46, fracción 1, inciso c), de la Ley de 
Candidaturas, las candidatas y candidatos independientes que obtuvieron su registro para 
contender al cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, tendrán derecho 
acceder al 33% (treinta y tres por ciento) del monto total del financiamiento para gastos de 
campaña para las candidaturas independientes en el ejercicio 2021, que como se mencionó 
en el considerando 111.7, asciende a la cantidad de $536,307.54 M.N. (Quinientos treinta y seis 
mil trescientos siete pesos 54/100 Moneda Nacional), misma que se deberá de distribuir de 
manera igualitaria entre todas las fórmulas de candidaturas independientes registradas. 

Que de acuerdo con el antecedente 16 del presente punto de acuerdo, el XVI y XVII Consejo 
Distrital Electoral, aprobaron las solicitudes de registro de candidaturas independientes al 
cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, de los ciudadanos que se en listan 
a continuación: 

NO CANDIDATURA INDEPENDIENTE DISTRITO 
1 José Antonio Muñoz Márquez XVI 
2 Ramiro Orea Hernández XVII 

-
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De ahí que, la distribución del financiamiento público se hará de manera igualitaria entre todas 
las fórmulas de Candidaturas Independientes al cargo de Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa que obtuvieron su registro, por lo que, a cada una de ellas le corresponderá 
las cantidades que se determinan en la siguiente tabla: 

1 1 MONTO FINANCIAMIENTO 
1 ! 
i ' PÚBLICO PARA 1 

' 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE i GASTOS DE CAMPAÑA 

DISTRITO 
1 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
1 
1 

A DIPUTACIONES 

! 
í 

1 
i 
; 

1 

! 1 2021 - ~ ¡ José An~Q~!9_M~ñoz Má!!ll!~Z XVI 1 $268,1 53.77 M.N. j -

1 
-

! Ramiro Orea Hemández XVII $268, 153.77 M.N. l 
TOTAL -- ¡ $536,307.54 M.N. I 

Ahora bien, las cantidades asignadas en el recuadro anterior, y que no sean entregadas por 
causas imputables a las candidatas y candidatos independientes, se reintegr~rán a la 
Hacienda Pública del Estado, en términos de lo dispuesto en el artículo 46, fracción IV, de la 
Ley de Candidaturas. 

d) Del calendario de entrega de las ministraciones 

Que el artículo 47, de la Ley de Candidaturas establece que la ministración de los recursos 
que les corresponda a las candidatas y candidatos independientes, se realizará en tres 
momentos, conforme a lo siguiente: 

·'Artículo 47. La ministración de los recursos que les corresponda a los Candidatos 
Independientes registrados1 se hará de la siguiente manera: 

a) Un 40% del monto total, al día siguiente del registro de la candidatura; 

b) Un 30% del monto total. diez días después de la asignación anteríor1 y 

e) El 30% restante, veinte días antes de lajomada electoral." 

En ese sentido, en el dictamen número treinta y seis referido en el antecedente 1 del presente 
punto de acuerdo, se determinó el calendario de ministraciones para las candidaturas 
independientes para la elección de Munícipes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, conforme a la siguiente tabla: 
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CANDIDATURAS 
40% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 

INDEPENDIENTES 
1 MINISTRACIÓN 11 MINISTRACIÓN 111 MINISTRACIÓN MONTO TOTAL 
19/ABRIL/2021 29/ABRI L/2021 17/MAY0/2021 

MUNICIPES $214,523.02 M.N. $160,892.26 M.N. $160,892.26 M.N. $536,307.54 M.N. 
DIPUTACIONES $214,523.02 M.N. $160,892.26 M.N. $160,892.26 M.N. $536,307.54 M.N. 
TOTAL $429,046.04 M.N. $321,784.52 M.N. $321,784.52 M.N. $1'072,615.08 M.N. 

En virtud de lo anterior, a las candidatas y candidatos independientes que obtuvieron su 
registro para contender al cargo de Munícipes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, se les entregarán las ministraciones correspondientes al 
financiamiento público para gastos de campaña en el ejercicio 2021, en los términos que se 
precisan en las tablas siguientes: 

• Candidaturas Independientes a Munícipes de los Ayuntamientos 

CANDIDATURAS 
40% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 

INDEPENDIENTES MUNICIPIO 1 MINISTRACIÓN 11 MINISTRACIÓN 111 MINISTRACIÓN MONTO TOTAL 
19/ABRIU2021 29/ABRIU2021 17/MA Y0/2021 

Roaelio Castro Seaovia Ensenada $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

Luis Fernando Serrano Garcla Playas de 
$42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. Ros arito 

César lván Sánchez Alvarez Tecate $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 
Celso Arturo Fiqueroa Medel Tecate $42,904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 
Marco Antonio Vizcarra Calderón Mexicali $42 904.60 M.N. $32,178.45 M.N. $32,178.45 M.N. $107,261.51 M.N. 

TOTAL $214,523.02 M.N. $160,892.27 M.N. $160,892.27 M.N. $536,307.55 M.~.:_ 

• Candidaturas Independientes a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa 

40% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 30% MONTO TOTAL 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DISTRITO 1 MINISTRACIÓN 11 MINISTRACIÓN 111 MINISTRACIÓN MONTO TOTAL 

19/ABRIU2021 29/ABRIU2021 17/MAY0/2021 
José Antonio Mui\oz Mámuez XVI $107,261.51 M.N. $80,446.13 M.N. $80,446.13 M.N. $268,153.77 M.N. 
Ramiro Orea Hernández XVII $107,261.51 M.N. $80,446.13 M.N. $80,446.13 M.N. $268,153.77 M.N. 

TOTAL $214,523.02 M.N. $160 892.26 M.N. $160,892.26 M.N. $536,307 .54 M.N. 

V. DEL MANEJO DE LOS RECURSOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

El artículo 48 de la Ley de Candidaturas, señala que las candidatas y candidatos 
independientes deberán de nombrar una persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes a que se refiere la ley de la materia. 
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Por otra parte, cabe señalar que el artículo 43 de la Ley referida, señala que todo egreso 
deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los pagos 
por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda 
"para abono en cuenta del beneficiario". Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 
referencia. 

Del mismo modo, los comprobantes que amparen los egresos que realicen las candidatas y 
candidatos independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como 
soporte a los informes financieros de las campañas electorales, los cuales estarán a 
disposición de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional F.lectoral para su 
revisión de conformidad con la legislación aplicable. Dicha documentación deberá cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por 
el Reglamento de Fiscalización. 

Por su parte el artículo 44, de la Ley de Candidaturas, señala que, en ningún caso, las 
candidatas y candidatos independientes podrán recibir en propiedad bienes inmuebles para 
las actividades de su candidatura, así corno adquirir bienes inmuebles con el financiamiento 
público o privado que reciban. 

VI. DEL REMANENTE DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

Que el artículo 49, de la Ley de Candidaturas establece que las candidatas y candidatos 
independientes que no utilicen la totalidad del financiamiento público que les sea otorgado 
para gastos de campaña deberán reintegrar el remanente al Instituto Electornl. 

De igual modo, el artículo 222 Bis del Reglamento de Fiscalización mandata las reglas 
aplicables al reintegro del financiamiento público para gastos de campaña, y toda vez que los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 
popular federales y locales son sujetos obligados del mismo, el cual, es de orden público, 
observancia general y obligatoria para las candidatas y candidatos independientes, se estará 
a lo dispuesto en el referido artículo, conforme a lo siguiente: 

"Artículo 222 Bis. 
Del reintegro del financiamiento público para campaña 
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1. El financiamiento público que reciban los parlidos políticos y candidatos independientes para 
gastos de campaña, deberán ser utilizados exclusivamente para estos fines. 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña que 
hubieren recibido y que no utilicen en el proceso Electoral correspondiente. El reintegro de 
los recursos deberá realizarse dentro de Jos 5 días hábiles posteriores a que hubiera 
quedado firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 

En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el Consejo 
General del /NE o del Organismo Público Local correspondiente, iniciará el 
procedimiento atinente con la finalidad de hacer exigible la devolución. 
( ... )" 

*Énfasis añadido 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Órgano de Dirección los 
siguientes: 

PUNTOS DEACUERDO 

PRIMERO. Se determina la distribución del financiamiento público para gastos de campaña 
de las candidatas y candidatos independientes que obtuvieron su registro para contender al 
cargo de Munícipes de los Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en Baja California, en los términos precisados en el considerando IV, inciso b) del 
presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina la distribución del financiamiento público para gastos de campaña 
de las candidatas y candidatos independientes, que obtuvieron su registro para contender al 
cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en Baja California, en los términos precisados en el considerando IV, 
inciso c) del presente punto de acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto 
Electoral a ministrar a las candidatas y candidatos independientes el financiamiento público 
para gastos de campaña a través de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así como de la 
presentación de los informes. 
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CUARTO. El financiamiento público para gastos de campaña que se ministre a las candidatas 
y candidatos independientes deberá depositarse exclusivamente en la cuenta bancaria 
aperturada para esos fines, en términos del considerando 111.3. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a reintegrar a la Hacienda Pública del Estado, 
las cantidades no asignadas por concepto de financiamiento público para gastos de campaña, 
en términos del considerando IV, inciso a). 

SEXTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a las candidatas y candidatos 
independientes por conducto de sus representantes acreditados ante los Consejos Electorales 
del Instituto Electoral. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista del presente Punto de Acuerdo a la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

OCTAVO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 
Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en Sesión Virtual del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, on la ciudad de Mexicali, Baja f¡alifornia, a los diecinueve días del mes de abril de 
dos mil veintiuno. \ 1 

AT E ~ TAM E NT E 
''Por la Autonomí e lndependen · de los 

LAH R/RGG/PDEB/vcl 
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